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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy trece (13) de julio de 2021, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento con el fin de notificar que el H. 

Magistrado de la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia GERSON CHAVERRA CASTRO, 

mediante FALLO del veintitrés (23) de junio de 2021 con ponencia del H. Magistrado GERSON CHAVERRA CASTRO, resolvió: 1. AMPARAR los 

derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia de Ana Marcela Acosta y Héctor Iván Ruge Munévar, y de 

los de su menor hija S.D.R.A., en relación con el auto de 5 de abril de 2021, emitido por la Sala de Casación Civil de la Corte de Justicia en el 

marco de la tutela Rad. 114574, C.U.I. 11001-02-04-000-2021-00080-1.; 2. En consecuencia, DEJAR SIN EFECTO el auto de 5 de abril de 

2021 por medio del cual la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, declaró extemporánea la impugnación presentada por los 

accionantes el 8 de marzo del año que avanza, en contra del fallo STP1308-2021, rad. 114574, 29 ene. 2021, emitido por la Sala de Tutelas 

No. 3 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 3. ORDENAR a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

que proceda, dentro del término de ley, a resolver la impugnación interpuesta por los accionantes contra el fallo STP1308-2021, rad. 114574, 

29 ene. 2021, emitido por la Sala de Tutelas No. 3 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.4. INFORMAR a las partes 

que contra la decisión procede la impugnación ante la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 5. REMITIR el expediente a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión, una vez ejecutoriada esta decisión. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a NELSON AVILA JIMÉNEZ, MISAEL HIDALGO, MARIÍA ANGÉLICA CIFUENTES RODRÍGUEZ, EDGAR 

ALBERTO ACOSTA ACOSTA, HÉCTOR IVAN RIGE MUNEVAR NESTRO FRANCISCO NIETO RUIZ recurrentes en 

procesos 252906000397-2013-00108/11001-02-04-000-2021-00080-1; terceros,  vinculados, y a quien interese dentro del proceso bajo el 

radicado ut supra.   

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

Atentamente,  

 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


